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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 
La Secretaría General de la Administración Pública, Planificación y Gabinete ha 
emitido DIRECTRICES PARA LA ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) AL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, SU 
ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL (ETN) Y A LOS OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS). 
 
La alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) con 
el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025-2029, la Estrategia Territorial 
Nacional (ETN) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) constituye una 
obligación fundamental para los GAD municipales, en el marco de sus 
competencias legales. Este proceso garantiza que la planificación local se 
articule con las directrices nacionales e internacionales, promoviendo un 
desarrollo sostenible, equitativo y coherente con las políticas públicas del 
Estado. 
 
El cumplimiento de esta disposición por parte de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales fortalece la institucionalidad territorial, facilita la 
coordinación con el gobierno central y asegura que las acciones locales se 
enmarquen en los objetivos comunes del país. De esta manera, se evita la 
dispersión de esfuerzos y se potencia la cooperación interinstitucional en 
beneficio de la ciudadanía. 
 
El Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador no se detiene” 2025-2029, aprobado el 
21 de agosto de 2025 mediante Resolución Nro. 012-2025-CNP del Consejo 
Nacional de Planificación, establece metas y políticas que orientan el desarrollo 
nacional hacia un Ecuador inclusivo, próspero, sostenible y resiliente, capaz de 
enfrentar desafíos como la pobreza, la desigualdad y el cambio climático. 
 
La Estrategia Territorial Nacional, como parte constitutiva del Plan Nacional de 
Desarrollo (PND), asegura que la planificación territorial responda tanto a los 
objetivos nacionales como a las particularidades de cada territorio. Por ello, los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales están llamados a dar 
estricto cumplimiento a esta alineación, garantizando que sus Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) se ajusten a los lineamientos 
nacionales y a los compromisos internacionales asumidos por el país, en 
especial los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
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CONSIDERANDOS: 
 
Que, el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “El 
Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza 
en forma de república y se gobierna de manera descentralizada”, indica además 
que su soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la 
autoridad, la cual es ejercida a través de los órganos del poder público y de las 
formas de participación directa previstas en la Constitución. 
  
Que,  el Art. 76, de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: 
“En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier 
orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes 
garantías básicas: 
 
1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el 
cumplimiento de las normas y los derechos de las partes…”. 
 
Que,  el Art. 82, ibidem señala: “El derecho a la seguridad jurídica se 
fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”. 
 
Que,  el numeral 3 del Art. 225 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece que los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley 
para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o 
para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado, pertenecen al 
sector público. 
 
Que,  conforme al Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, los servidores públicos 
y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que le sean atribuidas en la Constitución y la Ley. 
 
Que,  el Art. 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: 
“La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”. 
 
Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador expresa: “Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
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subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En 
ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional”. 
 
Que, el Art. 241 de la Constitución de la República del Ecuador, estipula que la 
planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los 
gobiernos autónomos descentralizados.  
 
Que, el Art. 264 en sus numerales 1 y 2 de la Carta Magna del Ecuador, reconoce 
como competencia exclusiva de los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, entre otros, las de: “1. Planificar el desarrollo cantonal y formular 
los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular 
el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 2. Ejercer el control sobre el uso 
y ocupación del suelo en el cantón”; quedando facultados por su inciso final a la 
expedición de ordenanzas cantonales en el ámbito de sus competencias y 
territorio. 
  
Que, el literal e) del Art. 3 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, determina: “e) Complementariedad.- Los 
gobiernos autónomos descentralizados tienen la obligación compartida de 
articular sus planes de desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y 
gestionar sus competencias de manera complementaria para hacer efectivos los 
derechos de la ciudadanía y el régimen del buen vivir y contribuir así al 
mejoramiento de los impactos de las políticas públicas promovidas por el Estado 
ecuatoriano”. 
 
Que, el Art. 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, al referirse a las funciones de los GAD Municipales, reconoce, 
entre otras: “c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual 
determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o 
cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación 
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales; …/… 
e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial 
y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción 
territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, regional, 
provincial y parroquial, y realizar en forma permanente, el seguimiento y 
rendición de cuentas sobre el cumplimiento delas metas establecidas”. 
 
Que, el Art. 55, literales a) y b) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, reconoce como competencias exclusivas de los 
gobiernos autónomos descentralizados la planificación, junto con otras 
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instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y 
formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el 
fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural; ejerciendo el control 
sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. 
  
Que, el literal e) del Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial. 
Autonomía y Descentralización, reconoce como atribución del Concejo Municipal 
el: “Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial 
formulados participativamente con la acción del Consejo Cantonal de 
Planificación y las instancias de participación ciudadana, así como evaluar la 
ejecución de los mismos”. 
 
Que, el Art. 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala 
que: “La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia 
de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a 
través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y 
coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema 
Nacional Descentralizado de Planificación Participativa”. 
 
Que, el Art. 29, ibidem, define las siguientes funciones de los Consejos de 
Planificación de los gobiernos autónomos descentralizados: “1. Participar en el 
proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable sobre las 
prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su 
aprobación ante el órgano legislativo correspondiente; 2. Velar por la coherencia 
del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los planes de los demás 
niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo; 3.  Verificar la 
coherencia de la programación presupuestaria cuatrianual y de los planes de 
inversión con el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento territorial; 4. 
Velar por la armonización de la gestión de cooperación internacional no 
reembolsable con los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial 
respectivos; 5. Conocer los informes de seguimiento y evaluación del plan de 
desarrollo y de ordenamiento territorial de los respectivos niveles de gobierno; y, 
6. Delegar la representación técnica ante la Asamblea territorial”. 
  
Que, en el Art. 41del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
dispone: “Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos 
de planificación que contienen las directrices principales de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de 
desarrollo y que permiten la gestión concertada y articulada del territorio.- Tienen 
por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de 
desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico-
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productivas y el manejo de los recursos naturales en función de las cualidades 
territoriales, a través de la definición de lineamientos para la materialización del 
modelo territorial deseado, establecidos por el nivel de gobierno respectivo.- 
Serán implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por 
la Constitución de la República y las leyes, así como de aquellas que se les 
transfieran como resultado del proceso de descentralización.- Los planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial regionales, provinciales y parroquiales se 
articularán entre sí, debiendo observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en 
los planes de desarrollo y ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto 
de la asignación y regulación del uso y ocupación del suelo”. 
 
Que, el Art. 44 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala 
que: “Los planes de Ordenamiento Territorial cantonal definirán y regularán el 
uso y ocupación del suelo que contiene la localización de todas las actividades 
que se asienten en el territorio y las disposiciones normativas que se definan 
para el efecto;  
 
Que, en el artículo 49 del Código de Planificación y Finanzas Públicas, 
determina: “Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial serán 
referentes obligatorios para la elaboración de planes de inversión, presupuestos 
y demás instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo descentralizado”. 
 
Que, el Art. 5 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 
Suelo, establece entre los principios para el ordenamiento territorial, uso y la 
gestión del suelo lo siguiente: “(…) 5. La concordancia. Las decisiones 
territoriales de los niveles autónomos descentralizados de gobierno y los 
regímenes especiales deben ser articuladas entre ellas y guardarán 
correspondencia con las disposiciones del nivel nacional en el marco de los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad, integración y participación 
ciudadana, ejercicio concurrente de la gestión, y colaboración y 
complementariedad establecidos en los artículos 260 y 238 de la Constitución de 
la República del Ecuador (…)”. 
 
Que, el Art. 11 de la Ley ibidem, señala: “(…) Los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial deben contemplar el territorio que ordenan como un todo 
inescindible y, en consecuencia, considerarán todos los valores y todos los usos 
presentes en él, así como los previstos en cualquier otro plan o proyecto, aunque 
este sea de la competencia de otro nivel de gobierno, de manera articulada con 
el Plan Nacional de Desarrollo vigente”. 
 
Que, el Art. 6 del Reglamento de la Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo, señala: “De la articulación de los instrumentos de los 
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Gobiernos Autónomos Descentralizados con la planificación nacional.- Las 
decisiones incluidas en los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 
formulados y aprobados por los gobiernos autónomos descentralizados y sus 
correspondientes Planes de Uso y Gestión del Suelo, en el caso de los 
municipios y distritos metropolitanos, y en los planes complementarios, deberán 
observar lo establecido en los instrumentos de planificación nacional según 
corresponda y de manera articulada al Plan Nacional de Desarrollo vigente y la 
Estrategia Territorial Nacional, así como los planes sectoriales y otros 
instrumentos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa, según corresponda, en el marco de las competencias de cada nivel 
de gobierno”. 
 
Que, el Art. 7 del Reglamento de la Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo, señala que: El proceso de formulación o actualización de los 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados contempla los siguientes pasos: 1. Preparación o inicio, que 
incluye: a) La creación o consolidación de las instancias de participación 
ciudadana y el Consejo de Planificación de cada Gobierno Autónomo 
Descentralizado, que participarán en la formulación o actualización del plan. b) 
La notificación del inicio del procedimiento de formulación o actualización del 
plan de desarrollo y ordenamiento territorial a los gobiernos autónomos 
descentralizados a cuya circunscripción territorial afecte el plan respectivo. 3. 
Remisión de la propuesta del plan de desarrollo y ordenamiento territorial a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados a cuya circunscripción territorial afecte 
el plan respectivo, para que de considerarlo pertinente se emitan las 
observaciones respectivas. En el caso de los planes formulados por los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados parroquiales rurales, basta con su 
remisión al cantón o distrito metropolitano en cuya circunscripción se integren. 
La propuesta del plan será enviada a la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo y difundida en la página electrónica del Gobierno Autónomo 
Descentralizado, para que cualquier ciudadano remita las observaciones 
respectivas. 3. Análisis y contestación de las observaciones emitidas por la 
ciudadanía y otras entidades públicas. 4. Conocimiento y análisis de los planes 
por parte del Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado 
y emisión de la resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de 
desarrollo. 5. Aprobación y puesta en vigencia del plan por parte del órgano 
legislativo regional, provincial, cantonal o parroquial, según corresponda. 
 
Que, el Art. 8 del Reglamento de la Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo, señala: “Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT) podrán ser actualizados cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado 
(GAD) lo considere necesario y esté debidamente justificado, a partir de la 
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evaluación del PDOT anterior para definir el alcance de la misma sin alterar su 
contenido estratégico y el componente estructurante que lo articula al Plan de 
Uso y Gestión del Suelo (PUGS), en el caso de los municipios o distritos 
metropolitanos. Sin embargo, en las siguientes circunstancias, la actualización 
es obligatoria: a) Al inicio de gestión de las autoridades locales; b) Cuando un 
Proyecto Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la jurisdicción del GAD 
y debe adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de la respectiva 
Planificación Especial; c) Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre. 
Para el caso de actualización por inicio de gestión de las autoridades locales, los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados adecuarán, actualizarán y aprobarán 
sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, durante el primer año del 
siguiente período de mandato de las autoridades electas. Dentro del plazo 
establecido para la formulación de los planes nuevos o para su actualización y 
hasta su aprobación, los planes elaborados en el período administrativo anterior 
seguirán vigentes”.  
 
Que, el Art. 1 del Decreto Ejecutivo No. 371 de 19 de abril de 2018, establece: 
“Declara como política pública del Gobierno Nacional la adopción de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible orientada al cumplimiento de sus objetivos y 
metas en el marco de la alineación a la planificación y desarrollo nacional. 
Asimismo, el número 1 del artículo 3 señala que la entidad rectora de la 
planificación, en su calidad de ente rector del Sistema Nacional Descentralizado 
de Planificación Participativa deberá garantizar la alineación de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible con los instrumentos de planificación, en 
coordinación con las entidades de la Administración Pública y diferentes niveles 
de gobierno”. 
 
Que, mediante decretos ejecutivos Nos. 732; 03 y 84 de 13 de mayo de 2019, 
24 de mayo y 16 de junio de 2021, respectivamente, se suprimió la Secretaria 
Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES), se creó la Secretaría 
Técnica de Planificación “Planifica Ecuador”, misma que posteriormente se 
denominó Secretaría Nacional de Planificación, como una entidad de derecho 
público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa y 
financiera, adscrita a la Presidencia de la República, a cargo de la planificación 
nacional de forma integral y de todos los componentes del sistema de 
Planificación.  
 
Que, con decretos ejecutivos Nos. 60, 95 y 142 de 24 de julio, 14 de agosto y 16 
de septiembre de 2025, se estableció como una de las reformas institucionales 
de la Función Ejecutiva, la fusión por absorción de la Secretaría Nacional de 
Planificación a la Secretaría General de la Administración Pública, Planificación 
y Gabinete de la Presidencia de la República, la cual asumirá todas las rectorías, 
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competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones 
constantes en la Constitución, leyes, decretos, reglamentos y demás normativa 
vigente que le correspondían a la Secretaría Nacional de Planificación. 
  
Que, mediante Resolución No. 018-CTUGS-2024, de 12 de noviembre de 2024, 
se expidió la Norma Técnica para el proceso de formulación o actualización de 
los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, la misma que en el artículo 3, dispone: “En los procesos de 
planificación del desarrollo y ordenamiento territorial, los gobiernos autónomos 
descentralizados, en el marco del Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa, observarán de manera obligatoria lo siguiente: (…) 2. 
El Plan Nacional de Desarrollo y su Estrategia Territorial Nacional, así como las 
políticas, directrices, lineamientos y demás instrumentos del Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa, según corresponda, en el marco 
de las competencias de cada nivel de gobierno (…)”. 
  
Que, mediante Resolución No. 012-2025-CNP de 21 de agosto de 2025, 
publicada en el Registro Oficial Tercer Suplemento de 5 de septiembre de 2025, 
el Consejo Nacional de Planificación, aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 
(PND) “Ecuador no se detiene” 2025-2029. 
 
Que, mediante el Informe Técnico justificativo para la emisión de las Directrices 
para la alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 
al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su 
Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), aprobado por la Subsecretaria General de Planificación, recomendó: “(...) 
En ejercicio de las atribuciones de la entidad rectora de la planificación y el 
ordenamiento territorial, y en el marco del Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa, se recomienda emitir las Directrices para la alineación 
de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) al Plan Nacional 
de Desarrollo Ecuador no se detiene 2025-2029, su Estrategia Territorial 
Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a fin de orientar 
el proceso de alienación de la planificación territorial de los GAD a la planificación 
nacional y la Agenda 2030”.  
 
Que, el Art. 1 del ACUERDO NO. SGAPPG-2025-005 de 19 de diciembre de 
2025 expide: las Directrices para la alineación de los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial (PDOT) al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO 
SE DETIENE” 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), documento que se adjunta y forma 
parte integrante de este Acuerdo. 
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Que, en las Directrices para la alineación de los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial (PDOT) al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO 
SE DETIENE” 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), manifiesta; en la Etapa 3: Los GAD 
deben garantizar que la alineación de los PDOT con el PND, la ETN y los ODS 
se refleje en los demás instrumentos de planificación local. Esta alineación debe 
integrarse desde el inicio del ciclo de planificación, asegurando que todos los 
objetivos, programas o proyectos locales estén en consonancia con las metas 
nacionales e internacionales, lo que garantizará su coherencia y efectividad. 
 
Una vez completada esta alineación, el PDOT deberá ser aprobado conforme a 
los requisitos establecidos en el marco legal vigente. Este proceso incluye la 
obtención de un informe favorable del Consejo Local de Planificación, la 
aprobación por parte del órgano legislativo del GAD y la publicación del PDOT 
en el registro oficial. El plazo para concluir la alineación con el PND, ETN y ODS 
finaliza el 15 de febrero de 2026. 
 
Que, el Consejo de Planificación del cantón San Cristóbal de Patate, luego de 
conocer y discutir los contenidos de la alineación del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial PDOT y el Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador no se 
Detiene” 2025-2029; los miembros del Consejo Cantonal de Planificación emiten 
la Resolución No. S.O.No.01-CP-GADMSCP-2026 de fecha 11 de febrero de 
2026, en la que emiten el informe favorable de las DIRECTRICES PARA LA 
ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL (PDOT) AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO “ECUADOR 
NO SE DETIENE” 2025-2029, SU ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL 
(ETN) Y A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS). 
 
Que, se encuentra vigente la ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL (PDOT) 2023-2027 Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL 
SUELO (PUGS) 2025-2033. 
 
En uso de las atribuciones contempladas en el Art. 57 literal a), que guarda 
concordancia con el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de San Cristóbal de Patate expide la siguiente: 

 
EXPIDE: 

 
SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
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TERRITORIAL (PDOT) 2023-2027 Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL 
SUELO (PUGS) 2025-2033 PARA LA ALINEACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL AL “PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO ECUADOR NO SE DETIENE 2025-2029” 
 
Artículo 1.- Sustitúyase el componente 3.4 Matriz referencial de 
programas/proyectos, constantes en la Ordenanza de Aprobación de la 
Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 2023-
2027 y del Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) 2025-2033, por la matriz: 
ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL (PDOT) AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO “ECUADOR 
NO SE DETIENE” 2025-2029, SU ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL 
(ETN) Y A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS). 
 
Articulo 2.- Sustitúyase la denominación: “Secretaria Nacional de Planificación”, 
por: “Secretaría General de la Administración Pública, Planificación y Gabinete 
de la Presidencia de la República”. 
 
Artículo 3.- Sustitúyase la denominación: “Plan Nacional de Desarrollo 2024-
2025, por: “Plan Nacional de Desarrollo Ecuador No Se Detiene 2025-2029”. 

 
DISPOSICIÓN GENERAL: 

 
Única.- A partir de la vigencia de la presente reforma a la ordenanza, el ejecutivo 
dispondrá al Departamento de Planificación y Ordenamiento Territorial, 
Departamento Financiero, Dirección Administrativa (Compras Públicas) para que 
realicen las modificaciones necesarias pertinentes al plan de inversión, 
presupuestos y demás instrumentos de gestión y ejecución del PDOT cantonal 
de considerarlo necesario. 

 
DISPOSICIÓN FINAL: 

 
Única.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación 
conforme lo dispone el artículo 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 
Dado y firmado en la sala de sesiones del Pleno del Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de San Cristóbal de Patate, a los 25 días 
del mes de marzo del 2026. 
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Ing. Emerson Hernán Medina Castro                   Abg. Jacqueline Aguilar Rodríguez 
 ALCALDE DEL CANTÓN PATATE                   SECRETARIA DE CONCEJO 
 
CERTIFICO QUE: LA SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DE 
APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) 2023-2027 Y EL PLAN DE USO Y 
GESTIÓN DEL SUELO (PUGS) 2025-2033 PARA LA ALINEACIÓN DEL PLAN 
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL AL “PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO ECUADOR NO SE DETIENE 2025-2029”, fue discutida y 
aprobada por el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
San Cristóbal de Patate, en sesiones extraordinaria de fecha 13 de marzo del 
2026 y ordinaria de fecha 25 de marzo del 2026, conforme consta en los libros 
de actas y resoluciones de las sesiones de Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de San Cristóbal de Patate. 
 
 
 

 
Abg. Jacqueline Aguilar Rodríguez 

SECRETARIA DE CONCEJO 
 
SECRETARÍA DE CONCEJO: Patate a los 27 días del mes de marzo del 2026, 
cumpliendo con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
remítase en tres ejemplares de la SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA 
DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) 2023-2027 Y EL PLAN DE USO Y 
GESTIÓN DEL SUELO (PUGS) 2025-2033 PARA LA ALINEACIÓN DEL PLAN 
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL AL “PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO ECUADOR NO SE DETIENE 2025-2029”, del cantón 
Patate, al señor Alcalde para que proceda a su sanción y promulgación 
respectiva. 
 
 
 
 

Abg. Jacqueline Aguilar Rodríguez 
SECRETARIA DE CONCEJO 

Firmado electrónicamente por: 

JACQUELINE MELIDA 
AGUILAR RODRIGUEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

JACQUELINE MELIDA 
AGUILAR RODRIGUEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

JACQUELINE MELIDA 
AGUILAR RODRIGUEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

EMERSON HERNAN
MEDINA CASTRO
Validar únicamente con FirmaEC
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ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE.- Patate a los 27 días del mes de marzo del 
2026, por cumplir con lo que determina el artículo 322 Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), sanciono 
favorablemente la SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DE 
APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) 2023-2027 Y EL PLAN DE USO Y 
GESTIÓN DEL SUELO (PUGS) 2025-2033 PARA LA ALINEACIÓN DEL PLAN 
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL AL “PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO ECUADOR NO SE DETIENE 2025-2029”; y, dispongo su 
cumplimiento conforme a los requerimientos establecidos en la ley.  
 
 
  
 

Ing. Emerson Hernán Medina Castro 
ALCALDE DEL CANTÓN PATATE 

 
CERTIFICO: Que el Ing. Emerson Hernán Medina Castro, Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de San Cristóbal de Patate, del cantón 
Patate, firmó y sancionó la SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DE 
APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) 2023-2027 Y EL PLAN DE USO Y 
GESTIÓN DEL SUELO (PUGS) 2025-2033 PARA LA ALINEACIÓN DEL PLAN 
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL AL “PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO ECUADOR NO SE DETIENE 2025-2029”, del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de San Cristóbal de Patate, el 27 de marzo 
del 2026. 

 
 
 
 

Abg. Jacqueline Aguilar Rodríguez 
SECRETARIA DE CONCEJO 

 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por: 

JACQUELINE MELIDA 
AGUILAR RODRIGUEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

EMERSON HERNAN
MEDINA CASTRO
Validar únicamente con FirmaEC
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ALINEACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
“ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, SU ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL (ETN) Y A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 
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cti
vid
ad 

Incr
em
ent
ar 
el 
nú
me
ro 
de 
kiló
me
tro
s 

en 
Bue

n 
Est
ado 
de 
la 

Red 
Vial 
Est
atal 
de 
4.1
59,
94 
en 
el 

202
4 a 
6.8
48,

EXC
LUS
IVA 

9.1 
Desar
rollar 
infra
estru
ctura

s 
fiable

s, 
soste
nible

s, 
resili
entes 
y de 

calida
d, 

inclui
das 

infra
estru
ctura

s 
regio
nales 

y 
trans
front
erizas
, para 
apoy
ar el 
desar
rollo 

1. 
Há
bit
at 
y 

de
sa
rr
oll
o 
so
ci
al  

1.11. 
Fortalecer 

la 
conectivid
ad física y 
digital  y 

el sistema 
de 

transport
e 

multimod
al para 

reducir los 
rezagos 

estructura
les 

potencian
do su 

función 
de 

articulació
n 

territorial 
e 

internacio
nal para 

consolidar 
los nodos 
estrategic
os del país  

Fort
alec
er el 
desa
rroll

o 
urba
no 
con 
la 

com
ple

men
taci
ón 
de 

una 
infra
estr
uctu

ra 
de 

sopo
rte 

adec
uad
a, 

con 
sufic
ient
es 

espa
cios 
públ

Met
ros 
cua
drad

os 
de 
esp
acio 
públ
ico 
inte
rven
ido 
en 
los 

proy
ecto
s de 
des
arro
llo 

terri
tori
al al 
203

2 

Por
cen
taje 
de 

hog
are

s 
con 
acc
eso 

a 
serv
icio 
de 

alca
ntar
illad

o 

CR
EC
IE
NT
E 

5
4
% 

2
0
2
2 

11.
10
% 

20
27 

2.
22
% 

2.
22
% 

2.
22
% 

2.
22
% 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Man
teni
mien
to, 
mejo
rami
ento 
y 
cons
trucc
ión 
de 
espa
cio 
públi
co 
cant
onal 
(can
chas, 
parq
ues, 
cubi
ertas
) 
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s de 
crec
imie
nto 

y 
des
arro
llo 

eco
nó
mic
o. 

96 
al 

202
9. 

EXC
LUS
IVA 

econ
ómic
o y el 
biene
star 

huma
no, 

icos 
inclu
sivo

s 
que 
per

mita
n la 
soci
aliza
ción 
y la 

conv
iven
cia 

arm
ónic
a de 

la 
pobl
ació
n y 
su 

ento
rno, 
con 
enfo
que 
de 

gesti
ón 
de 

riesg
o 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Man
teni
mien
to, 
mejo
rami
ento 
y 
cons
trucc
ión 
de 
espa
cio 
depo
rtivo
s 

 

EXC
LUS
IVA 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Rege
nera
ción 
Urba
na 
Eje 
com
ercia
l 

 

EXC
LUS
IVA 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Estu
dio 
Parq
ue 
Line
al 
Ribe
ra 
del 
Río 
Pata
te 

 

PLA
N/P
ROG
RAM
A: 
PRO
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YECT
O: 
Estu
dio 
Parq
ue 
Line
al 
Ribe
ra 
del 
Rio 
Parr
oqui
a El 
Triu
nfo 
PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Estu
dio 
para 
la 
cons
trucc
ión 
del 
Mira
dor 
de la 
Ciud
ad 
(Sect
or 
Escal
inata 
de la 
Fe) 

 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Estu
dio 
para 
la 
cons
trucc
ión 
del 
Parq
ue 
mági
co 
de 
las 
Flore
s 
(Sect
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or 
Mac
aló) 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Rep
oten
ciaci
ón 
del 
parq
ue 
infan
til 

 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Elimi
naci
ón 
de 
barr
eras 
arqu
itect
ónic
as 

 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Plan 
cant
onal 
de 
Segu
rida
d 
Ciud
adan
a 

 

6 
Agu

a 
lim
pia 
y 

San
ea

6. ⁠ ⁠ 
Prec
aut
elar 
el 

uso 
sost

Eje 
Am
bie
nte

, 
Ag
ua, 
En

Incr
em
ent
ar 
el 

terr
itor
io 

EXC
LUS
IVA 

6.6 
De 

aquí 
a 

2020, 
prote
ger y 
resta

2. 
Ec
on
o

mí
a 
y 
a

2.6. 
Impulsar 

la 
recuperac

ión, 
conservac

ión y 
protecció

Incr
eme
ntar 
al 
100
% 
Porc
enta

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
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mie
nto 

enib
le 
de 
los 

recu
rsos 
nat
ural
es, 
la 

prot
ecci
ón 
del 

amb
ient
e, 
así 

com
o la 
opti
miz
ació
n y 
la 

efici
enci

a 
ene
rgét
ica. 

erg
ía y 
Co
ne
cti
vid
ad 

nac
ion
al 

baj
o 

gar
antí
as 

pre
ven
tiva
s y 
me
can
ism
os 
de 
pro
tec
ció
n 

del 
rec
urs
o 

híd
rico 
de 

295
.97
4,7
9 

ha. 
en 
el 

202
4 a 
318
.81
1,0
6 

ha. 
al 

202
9. 

blece
r los 
ecosi
stem

as 
relaci
onad

os 
con 
el 

agua, 
inclui
dos 
los 

bosq
ues, 
las 

mont
añas, 

los 
hume
dales, 

los 
ríos, 
los 

acuíf
eros 
y los 
lagos 

m
bi
en
te 

n de las 
fuentes 
hídricas, 
zonas de 
recarga, 
acuíferos 
y aguas 

subterrán
eas 

mediante 
una 

gestión 
integral, 

que 
garantice 

su calidad, 
disponibili
dad, uso 

eficiente y 
acceso 

equitativo 
para el 

consumo 
humano, 
el riego 

y la produ
cción. 

je 
de 
hog
ares 
con 
acce
so 
de 
agu
a 
apta 
para 
beb
er al 
202
7 

O: 
Man
teni
mien
to, 
mejo
rami
ento 
y 
ampl
iació
n del 
siste
ma 
de 
agua 
pota
ble 
cant
onal 

EXC
LUS
IVA 

Incr
eme
ntar 
el 
porc
enta
je 
de 
clasi
ficac
ión 
de 
RSU 
al 
203
2 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Nue
vo 
relle
no 
sanit
ario 
- 
Man
com
unid
ad 

 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Clasi
ficac
ión 
de 
Resi
duos 
útile
s no 
pelig
roso
s 

 

Incr
eme
ntar 

al 
65,1
% la 
pobl
ació

n 
con 

a 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Man
teni
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alca
ntar
illad
o o 
algú

n 
siste
ma 
de 

trat
ami
ent
o de 
agu

a 
serv
ida 
al 

202
7. 

mien
to, 
mejo
rami
ento 
y 
ampl
iació
n del 
siste
ma 
de 
alca
ntari
llado
. 
PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Impl
eme
ntaci
ón 
de 
trata
mien
to 
de 
agua
s 
servi
das 
a 
trav
és 
de 
biodi
gest
ores 
y 
plan
tas 
de 
trata
mien
to 
cant
onal  

 

EXC
LUS
IVA 

Con
tar 
con 
ase
nta
mie
ntos 
hum
ano
s de 
hec
ho 

lega
lizad

os 
en 

suel

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Estu
dios 
para 
plan
es 
parci
ales 
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o 
rura
l al 
202

7 

Incr
eme
ntar 

el 
Nú

mer
o de 
acto
res 

terri
tori
ales 
cap
acit
ado
s en 
proc
esos 
de 

lega
lizac
ión 
y 

cons
truc
ción 
en 
cua
nto 
a la 
ocu
paci
ón 
del 

terri
tori
o al 
202

7 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Capa
citac
ione
s en 
gesti
ón 
terri
toria
l y 
nor
mati
va 

 

8 
Tra
baj
o 

dec
ent
e y 

crec
imie
nto 
eco
nó
mic

o 

2. 
Pot
enci
ar 
las 
cap
acid
ade
s de 

la 
ciud
ada
nía 
con 
acc
eso 
univ
ersa
l a 

una 
edu
caci
ón 
incl
usiv
a de 

Eje 
Soc
ial 

Incr
em
ent
ar 
el 
nú
me
ro 
de 
obr
as, 
pro
yec
tos 
y 

pro
duc
cio
nes 
artí
stic
as y 
cult
ural
es, 
fina

EXC
LUS
IVA 

8.9 
De 

aquí 
a 

2030, 
elabo
rar y 
pone
r en 

prácti
ca 

políti
cas 

enca
mina
das a 
prom
over 
un 

turis
mo 

soste
nible 
que 
cree 

puest

1. 
Há
bit
at 
y 

de
sa
rr
oll
o 
so
ci
al  

1.13. 
Promover 
y difundir 
la riqueza 
cultural y 
natural 

del 
Ecuador, 
mediante 

la 
creación 

de 
espacios 
culurales, 
actividade

s 
educacion

ales y 
actividade
s artísticas 

para 
garantizar 

la 
protecció

n y 
salvaguar

Pres
erva
r el 

patri
mon

io 
cult
ural 
tang
ible 

e 
inta
ngibl

e, 
las 

arte
s y 
los 
dep
orte

s 

Incr
eme
ntar 

el 
Nú

mer
o de 
acto
res 

terri
tori
ales 
cap
acit
ado
s en 
proc
esos 
de 

lega
lizac
ión 
y 

cons
truc
ción 

Por
cen
taje 
del 
pre
sup
ues
to 
de 

inve
rsió

n 
des
tina
do 
al 

sect
or 

artí
stic
o, 

cult
ural 

y 
patr

CR
EC
IE
NT
E 

4
.
2
1
% 

2
0
2
3 

0.3
9% 

20
27 

0.
10
% 

0.
12
% 

0.
12
% 

0.
12
% 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Estu
dio 
para 
las 
Acci
ones 
del 
Plan 
de 
Salv
agua
rdia 
de la 
cultu
ra 
tangi
ble e 
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cali
dad, 
acc
eso 

a 
esp
acio
s de 
inte
rca
mbi

o 
cult
ural 

y 
una 
vida 
acti
va. 

nci
ado

s 
con 
fon
dos 
de 
fo
me
nto 
no 
ree
mb
ols
abl
es 
de 

289 
en 
el 

202
3 a 
570 
al 

202
9. 

os de 
traba
jo y 

prom
ueva 

la 
cultu
ra y 
los 

prod
uctos 
local

es 

dar el 
patrimoni
o cultural 
material e 
inmaterial 
del país y 

que, al 
mismo 
tiempo,  

contribuy
a a la 

prevenció
n de los 

diferentes 
tipos de 

violencia. 

en 
cua
nto 
a la 
ocu
paci
ón 
del 

terri
tori
o al 
202

7 

imo
nial 

inta
ngibl
e 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Rep
oten
ciaci
ón 
del 
mus
eo 
arqu
eoló
gico 
Urcu
-Kuri 
de la 
parr
oqui
a 
Sucr
e 

 

EXC
LUS
IVA 

Incr
eme
ntar 

el 
Nú

mer
o de 
bien
es 

inm
uebl
es 

patr
imo
nial
es 

inte
rven
idos 

al 
año 
202

7 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Man
teni
mien
to y 
Pres
erva
ción 
del 
patri
moni
o 
arqu
itect
ónic
o, 
cultu
ral, 
arqu
eoló
gico 
y 
natu
ral 
del 
cant
ón. 
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EXC
LUS
IVA 

Am
pliar 

el 
Nú

mer
o de 
asist
ente
s a 
eve
ntos 
cult
ural
es 
en 
esp
acio 
públ
ico 
al 

202
7 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Fort
aleci
mien
to 
apoy
o de 
las 
expr
esio
nes 
artís
ticas
, 
cultu
rales  
y 
turís
ticas 
del 
cant
ón 

 

PLA
N/P
ROG
RAM
A: 
PRO
YECT
O: 
Rep
oten
ciaci
on 
del 
teatr
o 
muni
cipal 
al 
2032
. 

 

EXC
LUS
IVA 

Au
men
tar 
el 
Nú

mer
o de 
man
teni
mie
ntos

, 
cons
truc
cion
es y 
ade
cuac
ione
s en 
infr

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Man
teni
mien
tos, 
cons
trucc
ione
s y 
adec
uaci
ones 
en 
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aest
ruct
ura 

para 
el 

dep
orte 

al 
202

7 

infra
estr
uctu
ra 
para 
el 
depo
rte 

EXC
LUS
IVA 

Incr
eme
ntar 

el 
Nú

mer
o de 
ciud
ada
nos 
que 
part
icip
an 
en 

estr
ateg
ias 
de 
acti
vida

d 
físic

a 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Difus
ión, 
pro
moci
ón, 
depo
rtivo  
del 
cant
ón 

 

1 
Fin 
de 
la 

Pob
reza 

1. 
Mej
orar 

el 
bien
esta

r 
soci
al y 
la 

cali
dad 
de 

vida 
de 
la 

pobl
ació
n, 

par
a 

gara
ntiz
ar el 
goc

e 
efec
tivo 
de 
los 
der
ech
os y 
la 

red
ucci
ón 

Eje 
Soc
ial 

Red
ucir 
la 

tas
a 

de 
pob
rez
a 

ext
re
ma 
por 
ingr
eso

s 
de 
8,8
1% 
en 
el 

202
4 a 
7,7
9% 
en 

202
9. 

EXC
LUS
IVA 

1.1 
De 

aquí 
a 

2030, 
errad
icar 
para 
todas 

las 
perso
nas y 

en 
todo 

el 
mund

o la 
pobr
eza 

extre
ma(a
ctual
ment
e se 

consi
dera 
que 

sufre
n 

pobr
eza 

extre
ma 
las 

perso
nas 
que 

1. 
Há
bit
at 
y 

de
sa
rr
oll
o 
so
ci
al  

1.6. 
Promover 
programa

s de 
protecció
n social 

no 
contributi
va en los 

territorios 
con 

mayores 
niveles de 
pobreza y 
prevalenci

a de 
desnutrici

ón 

Fort
alec
er el 
siste
ma 

cant
onal 
de 

prot
ecci
ón 
de 

dere
chos 
con 
equi
dad, 
inclu
sión 

e 
igual
dad 
de 

opor
tuni
dad
es, 

enfo
cado
s en 
los 

grup
os 
de 

aten
ción 
prior

Incr
eme
ntar 

al 
7,23  

el 
porc
enta

je 
de 

pers
ona

s 
aten
dida

s 
den
tro 
de  

grup
os 

prio
ritar
ios 
al 

202
3. 

Por
cen
taje 
de 
per
son
as 
en 

esta
do 
de 
vul
ner
abili
dad 
ate
ndi
da 

CR
EC
IE
NT
E 

5
.
3
6
% 

2
0
2
2 

1.8
7 

20
27 

0.
37
% 

0.
37
% 

0.
37
% 

0.
37
% 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Espa
cios    
alter
nativ
os 
de 
adul
tos 
may
ores. 

 

EXC
LUS
IVA 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Apoy
o      
socia
l      
para 
pers
onas  
en  
esta
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de 
las 

desi
gual
dad
es. 

viven 
con 

meno
s de 
1,25 
dólar
es de 

los 
Estad

os 
Unid
os al 
día) 

itari
a 

do  
de 
aban
don
o 

EXC
LUS
IVA 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Cent
ro   
de   
Desa
rroll
o 
Infan
til 

 

EXC
LUS
IVA 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Conv
enio              
MIES 
"Cen
tros  
de  
Desa
rroll
o 
Infan
til" 

 

EXC
LUS
IVA 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Cam
paña 
de 
prev
enci
ón 
de 
drog
as  
alco
hol. 

 

EXC
LUS
IVA 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
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O: 
Conv
enio 
MIES 
"Imp
leme
ntar 
Servi
cios 
de 
Inclu
sión 
Soci
al de 
las 
Pers
onas 
con 
Disc
apac
idad
" 

8 
Tra
baj
o 

dec
ent
e y 

crec
imie
nto 
eco
nó
mic

o 

4. ⁠ 
Imp
ulsa
r el 
des
arro
llo 

eco
nó
mic

o 
que 
gen
ere 
em

pleo 
de 
cali
dad 

y 
fina
nzas 
públ
icas, 
sost
enib
les, 
incl
usiv
as y 
equi
tati
vas. 

Eje 
Ec
on
óm
ico

, 
Pro
du
cti
vo 
y 

Em
ple
o  

Incr
em
ent
ar 
la 

tas
a 

de 
em
ple
o 

ade
cua
do 
(15 
y 

má
s 

año
s) 
de 
35,
88
% 
en 
el 

202
4 a 
37,
53
% 
al 

202
9. 

CO
NC
UR

REN
TE 

8.5 
De 

aquí 
a 

2030, 
logra
r el 

empl
eo 

pleno 
y 

prod
uctiv
o y el 
traba

jo 
dece
nte 

para 
todas 

las 
muje
res y 
los 

homb
res, 

inclui
dos 
los 

jóven
es y 
las 

perso
nas 
con 

disca
pacid
ad, 
así 

como 
la 

igual
dad 
de 

remu
nerac

ión 
por 

1. 
Há
bit
at 
y 

de
sa
rr
oll
o 
so
ci
al  

1.8. 
Desarrolla

r 
estrategia

s 
articulada

s 
intersecto
riales para 
reducir el 
desemple
o juvenil. 

Imp
ulsar   

el 
desa
rroll

o 
econ
ómic

o 
local 
sost
enib
le, 

con 
el 

mej
ora
mie
nto 
del 

siste
ma 
de 

com
ercia
lizaci

ón 
que 
aseg
ure 
el 

acce
so a 
alim
ento

s 
segu
ros, 
bajo 
un 

enfo
que 
de 

econ
omí

a 
pop
ular 

Incr
eme
ntar 

al  
202
7 al 
3 el  
porc
enta

je 
de 

pers
ona

s 
rura
les  
den
tro 
del 
PEA  
pri

mari
o 

cap
acit
ado

s 

Por
cen
taje 
de 
pro
duc
tor
es 

inm
ers
os 
en 
pro
ces
os 
de 
aag
roe
col
ogí
a. 

CR
EC
IE
NT
E 

0
.
9
2
% 

2
0
2
3 

2.0
8% 

20
27 

0.
52
% 

0.
52
% 

0.
52
% 

0.
52
% 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Impl
eme
ntaci
ón  
de 
huer
tos 
agro
ecol
ógic
os 
en  
el 
terri
torio 

 

PLA
N/P
ROG
RAM
A:  
 
PRO
YECT
O: 
Servi
cio 
de 
capa
citac
ión 
para 
el 
forta
leci
mien
to 
prod
uctiv
o 
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CO
NC
UR

REN
TE 

traba
jo de 
igual 
valor 
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Resolución de aprobación de la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
conforme la alineación al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-

2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
 

RESOLUCIÓN GADPR- MALVAS – 002 - 2026 
 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE MALVAS. 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce el derecho a la seguridad 
jurídica, basado en la existencia de normas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes; 

Que, el artículo 226 de la Constitución señala: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución señala: “La administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

Que, el artículo 241 de la Constitución señala: “La planificación garantizará el ordenamiento territorial 
y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados”; 

Que, el artículo 275 inciso segundo de la Constitución señala: “El Estado planificará el desarrollo del 
país para garantizar el ejercicio de los derechos, la consecución de los objetivos del régimen de desarrollo 
y los principios consagrados en la Constitución. La planificación propiciará la equidad social y 
territorial, promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada y 
transparente”; 

Que, el artículo 10 inciso final del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (en adelante 
COPYFP), señala: “… se desarrollará una Estrategia Territorial Nacional como instrumento 
complementario del Plan Nacional de Desarrollo, y procedimientos de coordinación y armonización 
entre el gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados para permitir la articulación de los 
procesos de planificación territorial en el ámbito de sus competencias”;  

Que, el artículo 12 del COPYFP, señala: “Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 
- La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos 
descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en 
articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa”;  

Que, el artículo 16 del COPYFP, respecto a la articulación y complementariedad de las políticas públicas 
señala: “En los procesos de formulación y ejecución de las políticas públicas, se establecerán 
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mecanismos de coordinación que garanticen la coherencia y complementariedad entre las intervenciones 
de los distintos niveles de gobierno.  

Para este efecto, los instrumentos de planificación de los gobiernos autónomos descentralizados 
propiciarán la incorporación de las intervenciones que requieran la participación del nivel 
desconcentrado de la función ejecutiva; asimismo las entidades desconcentradas de la función ejecutiva, 
incorporarán en sus instrumentos de planificación las intervenciones que se ejecuten de manera 
concertada con los gobiernos autónomos descentralizados”; 

Que, el artículo 28 del COPYFP, en su artículo 28, regula la conformación de los Consejo de 
Planificación de los GAD´s, y para los gobiernos parroquiales rurales la integran: 

1. El Presidente de la Junta Parroquial;  

2. Un representante de los demás vocales de la Junta Parroquial;  

3. Un técnico ad honorem o servidor designado por el Presidente de la Junta Parroquial; y,  

4. Tres representantes delegados por las instancias de participación, de conformidad con lo establecido 
en la ley y sus actos normativos respectivos. 

Que, el artículo 29, numeral 2) del COPYFP, respecto a las funciones del Consejo de Planificación 
señala: “Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los planes de 
los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo”; 

Que, el artículo 41 del COPYFP respecto a los planes de desarrollo y ordenamiento territorial señala: 
“Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos de planificación que contienen 
las directrices principales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de las decisiones 
estratégicas de desarrollo y que permiten la gestión concertada y articulada del territorio. [El subrayado 
me pertenece] 

Tienen por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto 
de los asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el manejo de los recursos 
naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la definición de lineamientos para la 
materialización del modelo territorial deseado, establecidos por el nivel de gobierno respectivo.  

Serán implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la Constitución de la 
República y las leyes, así como de aquellas que se les transfieran como resultado del proceso de 
descentralización.  

Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial regionales, provinciales y parroquiales se articularán 
entre sí, debiendo observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto de la asignación y regulación del uso y ocupación 
del suelo”;  

Que, el artículo 42 del COPFP determina los componentes mínimos del PDOT (diagnóstico, propuesta 
y modelo de gestión), dispone que para la propuesta se considerará la ETN, y manda que los PDOT 
consideren la propuesta de planes de niveles superiores e inferiores de gobierno, así como el Plan 
Nacional de Desarrollo vigente; 
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Que, el artículo 49 COPYFP respecto a la sujeción a los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial señala: “Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios 
para la elaboración de planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada 
gobierno autónomo descentralizado”. [El subrayado me pertenece]; 

Que, el artículo 5 del Reglamento General al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (en 
adelante RG_COPYFP), faculta a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo como ente rector 
de la planificación a emitir directrices y normas obligatorias para la formulación y articulación de 
instrumentos de planificación; 

Que, el artículo 8 numeral 2) del RG_COPYFP, respecto a las atribuciones del Consejo Nacional de 
Planificación señala: “Aprobar las directrices y normas sobre planificación que involucren a los 
diferentes niveles de gobierno; 

Que, el art. 10 del RG_COPYFP, respecto a la articulación de la planificación local y sectorial con el 
Plan Nacional de Desarrollo señala: “Una vez aprobado el Plan Nacional de Desarrollo, los consejos 
sectoriales y los consejos locales de planificación deberán actualizar su planificación a través de las 
instancias correspondientes. Para el efecto la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, emitirá 
la norma y directrices metodológicas correspondientes, definirá los plazos a los cuales deben sujetarse 
las entidades públicas y coordinará y acompañará a este proceso”;  

 

Que, el art. 21del RG_COPYFP respecto a los planes de desarrollo y planes de ordenamiento territorial 
de los gobiernos autónomos descentralizados señala: “Los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial son los instrumentos de Planificación que permiten la gestión concertada y articulada del 
territorio de los gobiernos autónomos descentralizados. 

Todos los niveles de gobierno deberán considerar obligatoriamente las directrices y orientaciones 
definidas en los instrumentos de carácter nacional para el ordenamiento territorial. Las propuestas que 
incidan en el territorio de un gobierno autónomo descentralizado, deberán acordarse entre los actores 
públicos y - privados involucrados y con el gobierno autónomo descentralizado respectivo, e 
incorporarse en tos planes de desarrollo y ordenamiento, territorial de conformidad con lo previsto en 
este reglamento y demás normativa aplicable. 

Todo acto administrativo o normativo, decisión o acción que un gobierno autónomo descentralizado 
adopte para la Planificación del desarrollo y ordenamiento territorial, se realizará obligatoriamente en 
coherencia y concordancia con lo establecido en los respectivos planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial. [El subrayado me pertenece] 

La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo expedirá la norma técnica correspondiente para su 
formulación, articulación y coordinación”;  

Que, el art. 23 penúltimo y último inciso del RG_COPYFP señala: “Los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados considerarán la propuesta de los 
planes de los niveles superiores e inferiores de gobierno.  

Se podrán realizar ajustes a los programas establecidos en los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial vigentes, siempre y cuando dichas modificaciones se justifiquen técnicamente ante el órgano 
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legislativo del gobierno autónomo descentralizado respectivo, y se lo haga en el marco del Plan 
Plurianual de Inversión”; 

Que, con Resolución No. SOT-DS-2023-013, publicado en el Registro Oficial No. 404 del 26 de 
septiembre de 2023, el Superintendente de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo (Mgs. 
Pablo Ramiro Iglesias Paladines), con su última reforma de fecha 20 de enero de 2026, aprueba y expide 
el Código Sustantivo de la Superintendente de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo (en 
adelante Código Sustantivo); 

Que, el art. 80.2 del Código Sustantivo, señala los parámetros para la verificación del registro de 
instrumentos de ordenamiento territorial y de uso y gestión del suelo, en los términos siguientes:  

“a) Constancia de carga en la plataforma de la Superintendencia de Ordenamiento Territorial, 
Uso y Gestión de Suelo establecida para el efecto:  

1) Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, de los niveles de gobierno provincial, cantonal, 
distrital metropolitano y parroquial.  

2) Acta de resolución favorable del consejo de planificación de los niveles de gobierno provincial, 
cantonal, distrital metropolitano y parroquial. 

3) Plan de Uso y Gestión de Suelo para los gobiernos autónomos descentralizados municipales y 
metropolitanos.  

4) Ordenanza que sanciona y pone en vigencia el PDOT y PUGS, para los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales y metropolitanos debidamente publicados en el registro oficial.  

5) Ordenanza, resolución o acto normativo que sanciona y pone en vigencia el PDOT, para los 
gobiernos autónomos descentralizados provinciales y parroquiales debidamente publicado en el 
registro oficial.  

b) Concordancia con el motivo de formulación, actualización o alineación.- Para efecto de la verificación 
se observará los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 del literal a) del presente artículo.  

c) Además de la Constancia y la Concordancia como parámetros establecidos para el proceso de 
verificación de los Instrumentos de Ordenamiento Territorial, Planeamiento Urbanístico, Uso y Gestión 
del Suelo, la SOT podrá implementar otros parámetros que considere necesarios, los cuales serán 
incorporados en los instrumentos que se desarrollen para tal efecto”. (Las negrillas y el subrayado me 
pertenecen);  

Que, el art. 104 del Código Sustantivo, en cuanto a la responsabilidad del registro, señala: “Será de 
exclusiva responsabilidad de los Gobiernos Autónomos Descentralizados registrar la formulación de los 
Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, la información geográfica, 
y/o sus actualizaciones o modificaciones, las Ordenanzas, resolución o acto normativo de aprobación 
debidamente publicado en el Registro Oficial, dependiendo de su nivel administrativo, en la plataforma 
de la SOT establecida para el efecto, conforme a las formas y plazos previamente establecidos en la Ley 
y sus Reglamentos.  

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados responderán por la veracidad y autenticidad de la 
información y se considerará como información oficial”. (El subrayado me pertenece); 
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Que, el art. 105 del Código Sustantivo, señala: “El término para que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados puedan registrar la información mencionada en el presente Título en la plataforma de 
la SOT establecida para el efecto, no será mayor de sesenta (60) días, contados desde la publicación en 
el Registro Oficial del acto normativo de aprobación de los instrumentos de ordenamiento territorial”; 

Que, el art. 3 letra e) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(en adelante COOTAD), respecto a los principios señala: “El ejercicio de la autoridad y las potestades 
públicas de los gobiernos autónomos descentralizados se regirán por los siguientes principios: e) 
Complementariedad.- Los gobiernos autónomos descentralizados tienen la obligación compartida de 
articular sus planes de desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias 
de manera complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el régimen del buen 
vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las políticas públicas promovidas por el Estado 
ecuatoriano”; 

Que, el art. 67 letra b) del COOTAD respecto a las atribuciones de la junta parroquial señala: “b) 
Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados participativamente 
con la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias de participación, así como evaluar 
la ejecución”; 

Que, el art. 300 del COOTAD señala: “Los consejos de planificación participativa de los gobiernos 
autónomos descentralizados participarán en el proceso de formulación, seguimiento y evaluación de sus 
planes y emitirán resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo como requisito 
indispensable para su aprobación ante el órgano legislativa correspondiente.  

Los consejos de planificación de los gobiernos autónomos descentralizados estarán presididos por sus 
máximos representantes. Su conformación y atribuciones serán definidas por la ley”; 

Que, el art. 304 letra b) del COOTAD respecto al sistema de participación ciudadana: “b) Participar en 
la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial y demás instrumentos de planeamiento del suelo y su gestión y, en general, en la definición 
de propuestas de inversión pública”; 

Que, el art. 323, inciso segundo, letra a) del COOTAD señala: “En las juntas parroquiales rurales se 
requerirá de dos sesiones en días distintos para el debate y aprobación de acuerdos y resoluciones en los 
siguientes casos: a) Aprobación del plan de desarrollo parroquial y de ordenamiento territorial”; 

Que, el art. 324, inciso primero del COOTAD señala: “El ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado publicará todas las normas aprobadas en su gaceta oficial, en el dominio web de la 
institución y en el Registro Oficial”; 

Que, el art. 66 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “Los consejos locales de 
planificación. - Son espacios encargados de la formulación de los planes de desarrollo, así como de las 
políticas locales y sectoriales que se elaborarán a partir de las prioridades, objetivos estratégicos del 
territorio, ejes y líneas de acción, definidos en las instancias de participación; estarán articulados al 
Sistema Nacional de Planificación. Estos consejos estarán integrados por, al menos un treinta por ciento 
(30%) de representantes de la ciudadanía. Serán designados por las instancias locales de participación 
del nivel de gobierno correspondiente. Su conformación y funciones se definirán en la ley que regula la 
planificación nacional”; 
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Que, mediante Resolución NRO 007-GADPRM–AD-2024 de fecha 31 de octubre del 2024 el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Malvas RESOLVIÓ en aquel entonces (INICIO DEL 
PERIODO), aprobar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT). Instrumento que fue 
debidamente publicado en el Registro Oficial, con fecha 25 de Abril del 2025; 
 
Que, mediante el ACUERDO No. PR- SGAPPG-2026-003-C de fecha 10 de febrero del 2026, la 
Secretaría General de Planificación expidió las “Directrices para la alineación de los Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE 
DETIENE” 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS)”. Adicional, dispone a la Subsecretaría General de Planificación la difusión y 
aplicación de las “Directrices para la alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT) al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su Estrategia 
Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)”; 

Que, en sesión de fecha 04 de febrero de 2026, el Consejo de Planificación Parroquial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Malvas, emitió acta favorable en cuanto a la alineación 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Institución, respecto al Plan Nacional de 
Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)”. Se adjunta al presente el acta y el registro de asistencia 
correspondiente;  

Que, con fecha 09 de febrero de 2026, la Srta. Martha Graciela Carrión Sánchez, presidenta del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Malvas,  emitió la convocatoria para la sesión Ordinaria 
a fin de tratar: “Aprobación de la alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Malvas al Plan Nacional de Desarrollo 
“ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS)”.  Sesión en la que la junta parroquial resolvió acoger el acta favorable 
del Consejo de Planificación, y aprobar la alineación. (PRIMERA SESIÓN); 

Que, con fecha con fecha 12 de marzo de 2026, la Srta. Martha Graciela Carrión Sánchez, presidenta 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Malvas  emitió la convocatoria para la 
sesión Ordinaria a fin de tratar: “Aprobación de la alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Malvas al Plan Nacional de 
Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)”. Sesión en la que la junta parroquial resolvió acoger el 
acta favorable del Consejo de Planificación y aprobar la alineación; autorizando a la máxima autoridad 
aterrizar la decisión de la junta parroquial a una resolución administrativa (SEGUNDA SESIÓN); 

Que, en ejercicio de las atribuciones señaladas en el artículo 70.a) y 8 del COOTAD, una vez autorizado 
por la junta parroquial, RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- ACOGER el acta con resolución favorable del Consejo de Planificación Parroquial, 
de fecha 12 de marzo de 2026, dando cumplimiento al artículo 29.2) del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, en cuanto a - velar por la coherencia del plan de desarrollo y de 
ordenamiento territorial con los planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de 
Desarrollo-, en el marco de la Ley y normativa interna. 
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ARTÍCULO 2.- APROBAR la alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Malvas al Plan Nacional de Desarrollo 
“ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), en sujeción al ACUERDO No. PR- SGAPPG-2026-003-C de fecha 10 
de febrero del 2026, suscrito por la Secretaría General de Planificación y demás documentos conexos.  

ARTÍCULO 3.- ACTUALIZAR el PDOT Institucional, ajustado a la alineación al PND 2025–2029, 
ETN y ODS, manteniendo su estructura estratégica y ajustando matrices, metas, indicadores y cartera 
conforme anexos técnicos.  

ARTÍCULO. 4.- DISPONER a Secretaría Institucional, la publicación en el Registro Oficial de la 
presente resolución y su constancia documental, en cumplimiento con el art. 324 del COOTAD.  

ARTÍCULO. 5.- DISPONER que, una vez publicada la presente resolución en el Registro Oficial, 
proceda con el registro documental en la plataforma IPSOT, correspondiente a la Secretaría de 
Ordenamiento Territorial, de conformidad con los arts. 110 y 80. 2 del Código Sustantivo.  

ARTÍCULO 6.- ANEXAR a la presente Resolución, como base de lo actuado, la documentación que 
se cita en la parte considerativa del presente acto, en originales. Expediente que reposará bajo custodia 
de Secretaría.  

ARTÍCULO 7.- NOTIFICAR con la presente resolución a los miembros del Consejo de Planificación 
y Junta Parroquial. 

ARTÍCULO 8.- La presente Resolución es obligatoria y de aplicación inmediata para las autoridades, 
servidores y trabajadores del Gobierno Parroquial, quienes deberán dar estricto cumplimiento a sus 
disposiciones, en el ámbito de sus facultades. 

ARTÍCULO 9.- Esta Resolución se aplicará con integralidad, prevaleciendo sobre cualquier disposición 
interna, práctica administrativa o actuación institucional que la contradiga, en lo relativo al PDOT y su 
alineación debidamente aprobada. 

ARTÍCULO 10.- La presente Resolución entrará en vigencia desde su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 

Es dado y firmado en la sala de sesiones del GAD Parroquial Rural de Malvas, a los días 12 de marzo 
del 2026. 

 

 
 

Srta. Martha Graciela Carrión Sánchez.                 
PRESIDENTA DEL GAD                                         

En Calidad de Secretaria – Tesorera del GAD Parroquial. 

CERTIFICO: 

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
CARRION SANCHEZ
Validar únicamente con FirmaEC
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Que la presente resolución fue conocida y discutida por el Pleno del GADPR de Malvas, en sesión 
ordinaria del día 09 días del mes de febrero 2026, en primera Instancia, y; en sesión ordinaria de fecha 
12 de marzo de 2026, en segunda y definitiva instancia la  Aprobación de la alineación del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
Rural de Malvas al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su 
Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de 
conformidad con los archivos correspondientes, a los cuales me remito. 

 
 
 
Sra. Ariana Aguilar Ordoñez 
SECRETARIA – TESORERA. 

Firmado electrónicamente por:

ARIANA DEL CISNE
AGUILAR ORDONEZ
Validar únicamente con FirmaEC
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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